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POLIZA NUEVA 

�-' - ·--· 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac 
México, D.F. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
Fax (55) 5662 9714 
Fax (55) 5662 9716 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE AGOSTO DE 2016 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL- INDIVIDUAL 

1548 - RSK AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 

DOMICILIO DE ENVIO AGENTE : SENECA 61 - , POLANCO 11 SECCION, MIGUEL HIDALGO, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, 11530 

ID POLIZA: o 1-04 7-07000605-0000-01 
PRESENTE 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE REMITO EL DOCUMENTO SOLICITADO, EL CUAL SE CITA A 
CONTINUACION: 

NOMBRE DEL ASEGURADO: 
TIPO DE MOVIMIENTO 
PO LIZA: 
MONEDA: 
FORMA DE PAGO: 
FACTURA: 
SERIE: 
PRIMA TOTAL AL COBRO: 
PRODUCTO: 
O. T. DEL AGENTE: 
FOLIO GMX SEGUROS: 

DUNAS EXPLORACION Y PRODUCCION, S.A.P.I. DE C.V. 
POLIZA NUEVA 
07000605-0000-01 
DOLAR AMERICANO 
TRIMESTRAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL- INDIVIDUAL 

207106 

LE RECORDAMOS QUE ADJUNTO TAMBIEN ENCONTRARÁ UN FOLLETO EXPLICATIVO SOBRE LA 
PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA. 

EN ESPERA DE QUE LO ANTERIOR SEA DE SU CONFORMIDAD, QUEDAMOS A SUS ORDENES PARA 
CUALQUIER DUDA Y/0 ACLARACIÓN. 

ATENTAMENTE 

---- ----- · -· · 

PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION 
COMUNICARSE AL TELEFONO 

54804123 
http://www.gmx.com.mx 

mariana.lara
Texto escrito a máquina
Nombre de persona física protegido bajo
los Artículos 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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OFICINA PRODUCTO/ 

01 "1 ME�
_
C<f D.F. LGS-RCGRA 1 

\ 
\ \ 
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.:;, ·" 
NÚMERO DE PÓLIZA \ 

47 07000605 \ 

\ ' ./ 
Grup� Mexicano de Seguros S.A. dé C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX \ 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac 
México, D.F. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
Fax (55) 5662 9714 
Fax (55) 5662 9716 

ENDOSO RENOVACIÓN -f-
0000 

- �1 
Grupo Mexisano de Seguros, S.A. de C.\Í., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acutrdo a las condiciones generales y 
esreciales de esta póliza a la persona física o ¡floral denominado en adelante El Asegurado: 

_¡ 1 

1 _J 
1 1 �- 1 "" eontr¡tante DUNAS EXPLORACION Y �RODUCCION, S.A.P.I. DE C.V. 

Domicilio de Cobro DRACENA 303 . , PALMA REAL , CENTRO VILLAHERMOSA 

Entidad/C.P. TABASCO 86143 1 ' 

Fel��a de nacimiento --...... 1 RFC: 1 DEP160206R98 1 c.onstitución: 06/02/2016 
'\ 

( 1548 - RSK AGENTE DE �EGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 1 1 ' Agente 1 ) 1 
Vigencia r �365 Días < 

'"-- Desde 08 AGOSTO 2016 00:01 horas de la Ciudad de México 1 \ 

r 

Hasta 08 AGdsTO 291? 107:01 horas,de la Ciudad de México / 
¡ Mon�da DOLAR AMERICANO 
1 ' ' , , ' 

1 Descripción de Bienes..y_Riesgos Cubiertos: 

\. 
/ 1 Forma de Pago: TRIMESTRAL \ 1 1 

Los bienes cubi�os, ubicación, giro 0 actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coase�1uro se de�iben en la especificación anexa a 
esta póliza. \ · .- 1 , 1 · / 

'\ 1 
' ! 

\ \ ' ( ( 
Articu� . 25.- Si el conte,�i9) \de la póliza o sus m odifica�nes �o con/cordaren con la lferta, el Asegurado podrá p�i; la rectificaciQ!l \ 
correspondiente dentro de los tremta días que sigan al día que reciba/la póliza. Transcurrido este pi azo se consillerarán aceptadas las� 
estipulaciones de la póliza o de sus modific'aciones . ·)) 1 1 

\ 

' ( í 1 1 
�------�--------------------�� �--------�----------�--�+-------------------------��--��------� / 
Fecha de em\sión: 05 / AGOST0/ 2016 \ 1 ( / "'"'- \ 

En tJminos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la diudad de México, D.F. Esta póliza no es 
un comp(obante de pago, por lo que es nec�sario exigir su recibo al liquidar la prima. , 

( 

! 1 1 

/ / / 1 
1 ¡ J 1 

__j 
) y \ \{ 1 

-� j 

\ 

\ 

) 

) 

/ 
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mariana.lara
Texto escrito a máquina
Firma de persona física protegido bajo
los Artículos 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Grupo Mexicano �e S�uros S.A.\ de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda eje Guadalupe Chimalistac 
México, D.F. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
Fax (55) 5662 971'lt 
Fax (55) 5662 9716 

\ / \ 
GMX Seguros, pone a �sposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricci9nes que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral deJkontrato de Seguro. 

1 

( ( 
Las condicic;mes generales aplicables al presente seguro se �ntregan al Asegurad9 junto con esta póliza, de igual modo 
se encuentran a su disp�ición en las oficinas de GMX Seguro's en la direcciGÍ� establecida en la presente. 

· Asimismo, el�egurado reconoce que la elecciqn de las cobert'uras amparada{ deducibles y límites máfi mos de 
re'sponsabilidad, han sido re�ponsabilidad suya en su carácter de asegurado y!b contratan�é. además de que el monto 
de las/primas es de su conocin¡{iento)br lo que acepta que su elección no ,fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la lnstit ucióll...cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de 
su interés. \ ( 

) 
1 

1 J 
En GMX Sé'gures, ponemos a su dispo�iclón en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionac;la con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla l'lúmero 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Álvaro Obregón, México, 
Distrito Federal o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un \horario de 
atención de lunes a jueves de .8:3'6 a 17:30 �oras y vie{nes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico-""' 
unidad.especializada@gmx.com .mx ' 

1 f \ 
En caso /de dudas, �jas, -reclamaciones o consultar informació� podrá acudir a la �'omisión Nacional para la 
Protección yDéfensa de los Usuarios qe Servicios F inancieros (CONDUSEF) c9n domicjlio en l�surgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100/ México, Distrito Federal, correo 
electrónico asesoria@condusef.gob.mx, teléfono -61 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en 
inter�et Www:condusef.gob.mx. \ 

l - ) 
r 

\Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal./ 

D.F. Distrito Federal. 

I.V.A. Impuesto al Val�r Agregado. 
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r R.C. Responsabilidad Civil. .-- // \ 
R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. . r ·\_ 
S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 
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COBERTURA 
\ ' 

�ESPONSABILIDAD CIVIL GE�E�L / 
/V-ALORES TOTALES 

RIESGOS: 

SECGIONES Y COBERTURAS AMPARADAS 

DESGLOSE DE RIESGOS 

' / 

US$ 

1 ..__ 

SUMA ASEGURADA 

5,000,000.00 

ASEGUB.ADO: DUNAS EXPLORACION Y PRODUCCION, S.A.P.I. DE C.V. 
1 \ UBJCACIÓN: 

CALLE: 
COLONIA: / 
DELEGACION: 
CIUDAD: 
ESTADO: 
C0DIGO POST AL: 

ZONA SISMO: \ 
Z0NA HURACAN: 
GIRO: 

DRACENA 303 . 1 
PALMA REAL 
CENTRO / /viLLAHERMOSA 
TABASCO 
86143 

� IGM / 
'0445-CONTRA TIST AS 

j ( \ 

/_/ 

___/ 
\ 

/} 

· SUBGIRO: 
/ l 

0445.09-ARMADO Y O SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA PERFORACION 

1 PISOS: \ 1 
TIPO CONSTRUCTIVO:( _ - MACIZA 

' 
\ 

( / 

UBICACION : 1 \ 

/ 

l 
SECCION :RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

\ 

--...;:;:¡ 

COBERTURA j S�A ASEGURADA DEDucrniE 
ACTIVIDADES E INMUEBLES US$ 5,000,000.00 SEGÚN ESPECIFICACIÓN ANEXA 
GASTOS DE DEFENSA US$ AMPARADA\ SEGÚN ESFECIFICACIÓN ANEXA 

i "--

TIP_9 DE SEGURO: 
/" 

Responsabilidad Ambiental. 

ASEGURADO 
ORIGINAL: 

ASEGURADO 
ADICIONAL: 

MONEDA: 

¡ -- � 
1 Dunas Exploración y Pro,�ucción S.A.P.I. de C.V. ) 

Construcciones y Servici�s Industriales Globales, S.A. de C.V. 
--

usb­/ \ 

) 

í ) 

1 

\ 

VIGENCIA 

( ' ) 
Se aclara que la vigencia señalada \cgntinuación prevalece sobre la indicada en la 
carátula de la presente póliza: 

-----¡ 
) 08 agosto 2016 00:01 horas d� la Ciudad de México 

\_ 
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/ 
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\ 

1 
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INTERES 
ASEGURADO: 

BASE DE 
COBERTURA: \ 

1 

l 1 

F9CHA DE/ 1 
RETROACTIVO: 

COBERTURAS: 

/ 

/ 

/_/ 

1 1 

08 agosto 2017 00:00 horas de la Ciudad de México t 
1 1 

/ Indemnizar al ASEGURADO las sumas qúe esté legalmente obligado a �agar con 
ocasión o a consecUencia de cualquier pérdida, daño o reclamo derivad0 de la 
contaminación que ocasiqne éÓn mot¡vo c;je.-LAS COBERTURAS previstas en la 
presente póliza según se !:lescriben en la sección LAS COBERTURAS a continuación. l _/ 

Es e seguro se basa en la inf�rmación de suscripción suministrada por el asegurado a 
GMX Seguros según lo establecido en LAS COBERTURAS. 

1 / 

Claims-Made y reportado con retroactividad a la fecha de inicio de la póliza. Este 
-seguro se responsabilizará de las indemnizaciones por hechos ocurridos durante la 
vigéncia dé la póliza, siempre que la reclamación se formule por primera vez y por 
es¿rito a GMX Seguros en el cur�pde dicha vigencia. \ 1 \ 1 ( 

La fecha Ele inicio) de la póliza 
'/ 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONT AMINACION 
Responsabilidad Civil resultante de lesión corporal, daño rraterial, o costos de limpieza 
por o a consecuencia de contaminación resultante de las actividad�s descritas a 
continuación, salvo expresamente excluido, sub-limitado o condicionado en este s lip. · 

\ � 1 
Actbtidades en Predios / v 
La cobertura no aplica \' 
Actividades de contratación ) Extracción de hidrocarburos según contrato CNH-R01-L03-A8/2015 utilizando los 
activos descrita en Anexo 5: Inventario de Actives de mismo contrato {. 

' ,/ 
Esos seryie!os prestados por el asegurado de acuerdo con Anexo 6: Programa Mínime 
de Trabajo y Anexo 7: Alcance Mínimo de las Actividades de Evaluación según bontrato 
CNH�R01-L03-A8/2015 1 

Actividades de Transp1ortación 
La cobertura no sea con_siderada 

) 1 
( 

COSTOS DE INTERVENCIÓN DE EMERGENCIA 
Cualesquier costos de intervención ¡;fe emergencia como resultado de �ualesquier 
evento de contaminació cubierto bajo los términos y condieiones de la presente póliza. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR dONTAMINACION 
·Cualquier pérdida resultante de curpplimiento por parte del ASEGURADO con cualquier 
acto administrativo ejecutivo expedido por una"autoridad ambiental competente de 
conformidad con las leyes ambientales 

DEFENSA LEGAL -:=(" Cualquier gasto de·d�fensa judicial incurrido por el ASEGURADO que está asociado 
con cualquier pérdida o reclamación cubierto -dentro todos los términos y condiciones de 
la presente póliza. 1 � 
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LIMITE MÁXIMO DE f - - t 
RESPONSABILIDAD: USO 5,000,000 por evenfu y en el"agregado anual. 7f 

SUBLIMITES: 

DEDUCIBLE: ( 

TERRI¡rORI0: 

JURISDICCIÓN: 
\ 

CONDICIONES 
ORIGINALES: 

\ 
\ 

� 

Costos de intervención de emergencia 
2S% del LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD 

USO 25,000 toda y cada pérdida 
\ - -/ { 

� 

\ México � 

Mexicana_ 

\ \ Jt Según text0 d\la pre·sente póliza-. ¿ ¡, ' ) 1 \ 

\ 

) 
'-

\__ 

-......_ 

/ 

EXCLUSIONES: \ 
r -

· -/ f · '. .. r -- \ r Las siguientes-exclusione� pescritas ·a hombradas en la presente póliza se aplicarán 
(ver a Anexo 1 1  para texto completo): 

) 

/ 

\ � . 
- ' Asb�stopPintura de Plomo y Contaminantes Bio ógicos 

Carga e·n Reposo o Erróneamente Entregada 
Daño Material a C�a 1y Vehículos 
Responsabilidacl Contractual 
Daño a Su Trabajo 1 
Responsabilid�d Patronal 
Multas y sanciones. 
Actos lntencionale� o Ilegítimos, 
Incumplimiento 
Daño material a bienes de propiedad del asegurado 
Respo�abilidád ae Productos , / , 

l. ./ Conc:liciones de Contaminación Conocidas �Ausencia de ¡lnformacion 
Materias de origen natural-' 

? Abandono de Control 
Elevaciones de-Catego�ía y_Mejoras 
Tanques de Alr:nacená'miÉmto Subterráneo 
Guerra 
ó'FA¿ 

) 

1 

\ 

Gualquier obligación hecha por-el asegurado sin el consentimiento previo de GMX 

/ 

\o=rRAS 
· 'c_,oNDICIÓNES: 

Segl:lms·. 
/ } 

\ 
Los slguiéñd.oos condiciones a aplicar : 1 
(ve:/ a Anexo\1 1 1  para-té'xto,e·ómpleto): · 

:-/- , ExcLsión para1curalquier contaminac'ióñ- identifi¡:;ada. en la Línea Base Ambiental 
según su definición bajo contrato_ CNH-R01-L03-A8/2015 y con referencia 
específica de sección; 3.3_ Etapá de Transición de Arranque, subpárrafo (d); y 
sección 13.4 Daños Rtéexistentes aplicará.' 

\ 
\ 

\ 

\ 
( 

'1 

) 

) 
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NOTIFICACJÓN 
DE RFCLAMOS: 

_¡ 

/ 

\ 
- . ·Exclusión para cualquiér contamin,ción o evento de contaminación resu tando de 

. 

�las Actividades Petroleras ;que son prestado antes de la antes de la finalización de"-
la Línea Base Ambiental ¡omo se requiere bajo contp�to CNH-R01-L03-A8/2015 

\ aplicará r-
' -- ) 

,.....Nota: esta-exclusió� es en a�oyo�e lá sección 3.3 Etapa de Transi<Jión de Arranque, ¡ sub�árrafct (d}. ) 

Sujeto /todos los té
-
rminos, condiciones y exclusiones de la presente póliza, los 

"'1 siguien��s gastos son considerados: 
1 1 :--..... 

1( 
" . ___) 1 

/ 

. \Atencl01"1 a emergencias; 
11. Contención de contaminantes; 
111. Mitigación de impactos y daños ambientales; 
IV. Caracterización de sitios contaminados; 
V. Rerrrediación de sitios contaminados, y 
VI. Restauración o Comp\�'sación Ambiental. 

/ 
1 

{ 

\ 

1 
'Fodo reclamo o correspcmdencia relacronada a un reclamo debe ser remitidor ,-' ./ in_mediatamente a GMX Seguros. "'� 

\ 

. . ANEXO 11 

) 
\ \ j ) 

\ ·- � � EXCLUSIONES APLICABLESf ¡)A POLIZA 
\ 

En consideraeión a la promesg)je pagar la prima de seguro se acuerda y �se conviene que los términos, 
condicior¡¡es, definiciones, exciusiones y demás clausulas establecidos en este Anexo 2 forman parte del 

1 

\ 
) presente' contr;a�9 de 

\ \ ( \ ' 
/ 

El _¡;lresent; seguró flo se aplica a: , · \ . . 'Z . ) 
/ .. f ; ! 1. Cualquier material que contenga asbesto o pintu�a de plomo; o cualquier contaminante biológico !=!Ue 

esté físicamente presente en cualquier edificio o' estructura que esté situado en cualquier predio '-',.... 
asegurado. 

�-

3. 

4. 
5. 

• • 
\ 

1 t Cualquier carga que no este bajo el control del �segurado o su representante legal; o cualquier carga 
err�ne�men�e entrega,da,a urÚerc�ro inclu�e�do pero m> limit�do a la entrega a una direcc�én o (. . 

receptac\'JIO Incorrecto; o--cualesquiera cond,1c1ones de contaminantes que surgen o resulten despues de 
que la cárga haya sido fin�lmente ent�egada. 

·""- \ . ( . _ 

Cualquier daño material a Lrga o-cualquieras vehículos wtilizadolan3 la tran�ortación de tal cargi. 
" • • J \ ( '\ 

Cualqui�r responsabilidad co'!tractual. ./ 1 
r "- /i 

Cualguier daño material a las obras que son realiza,das o causadas por el asegurádo durante la 
, ( � 1 

/ 

1 /1 1 .¡ 4 

) 



6.\ 

7. 
1 

8. 

9. 

�0. 

\11. 

12. 

/ 

14. 

\ 15. 

""\ 

16. 
\ 

\ 1 17. 

18. 

/ \ 
realización de actiV-idades de contratación por terceros. Esta exclusión no se aplicará cuando : 
a. el daño es causado.por algun tercero cuya responsabilidad legal es del asegurado; o 
b. las obras se han completado der acuerdo con el contrato formal para tales / 

-- -
1 . - ) 

Cualquier lesión corporal que dé lugar a respOnsabilidad del asegurado como empleador con respecto a 
un trabajador o cualquier otro tipo _de responsabilidad para ta!es. 

Cualquier pérdida derivada de multas o sanciones pecuniarias. ( --- 1 ) 
Cualquier pérdida1 causada de o derivada de actoJ intencionaleJ. actos dolosos o actos ilegales del 
asegurado. 

J 1 
Cualquier pérdida causada de o derivada del incumplimiento dloloso de' normas legales o reglamentos 
de carácter adq:¡inistrativo-o judicial. \ , · 

\ � �  
Cualquier daño material a bienes de propiedad del asegur¡ado. Esta exclusión no se aplica a cualquier 
bien mueble de propiedad de terceros que �sté bajó el cujdado, tenencia o control del asegurado. "" \ 1 1 J 
Cualqyier pérdida causada o cíeilvada de Lalquier bien o¡ producto fabricado, manufacturado, vendido o / 
distribuido por el asegurado. Esta exclusión no aplica co111 respecto a obra� construido para un tercero _ _, 

siempre y cw'ando las obras sean específica y única para tal tercero y no representan bienes de 
com�cio de masas. 1 J / 
Cualquier eve"ntó de contaminación que manifiesta , ocurra u origina por primera vez: 
a. antes del periodo(de retroactividad; o 
b. durante el periodo extendido para reclamaciones; o · 
c. antJs de la vigencia de esta 1iesente póliza; siempre y cuando el asegurado supo d�_ .tales 

eventos de contaminación y no informó\ el asegurador sobre tal evento de contaminación e,rf la 
aplicación de este s·eguro. . 

\ \ ...._, 
Cualquier pérdida causada o derivada por la mitigación o remediación de cualquier contaminante que 
ocurran en forma natural incluyendo pero no limitado a radón. El concepto de esta exclusión incluye 
mater.i�les radiactivos que son técnicamente mejorad�s. -

J ' 
1 Esta exclusión no se aplicará a cualquier pérdida causada o de�ivada de servicio� de contratac·ón _ 

descritas en las Condiciones Particulares o cualquier anexp para estos efectos. 

Cualquier pér;da causada o derivada de cua¡;ier eve�o de c:ntaminación que ocurre o comience en 
algún predio aseguraoo cuando el contrql eperaeional del asegwado haya cesado a través de la venta, 
arrendamiento o ab\andonamiento de tal prédio. ' ---..... ' 
Cualquier pérdida c�1:1s9ffa o derivada de cualquier costos de cualesquiera elevaciones de categorías, 
mejoras, o m<antenimiento de cualquier equipo'R. 

estructuras asociados con cualquier predio asegurado 
sea o no dichas obras en cumplimiento con cualquier requisitq de un permiso o licencia u ordenados por 
alguna entidad gubernamental. \ 

1 
Cualquier pérdida causada o derivada de algún tanque de almacenamiento subterráneo que se 
eneuentre en algún predio asegurado. .7''/ 

'-- / 
Cualquier pérdida causada o derivada directamente o indirectamente por g�:�erra o terrorismo. 

/ ,' 1 � 
Cualquier cambio en las actividades asegur-adas conducido por el a'egurado con respecto a las 
indiciadas en las Condiciones-Particulares de esta póliza o en la solicitud asociado. 1 

/ 
\_ 

" ) 

\¡ 

J 
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1 1 
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\1 
1-9. 

�0. 

Cua �.uier violación de cualquier sanción eccmómica o comercial de EE.UU que obliguen legalmente al 
, asegurador, tales como, pero sin estar limit�das a las sancibnes'.>dministradas por la Oficina de Control1 de Activos Extranjeros (OFAC, según sus siglas en Inglés) del Departamento de Tesorería de los .1 
EE.UU. siendo esta Oficina también encargada de hacerlas cumplir. 

Cualquier pago de cualquier pérdida o la asunción de cualquier( obligación hecha por el asegurac:Ío sin el 
consentimiento pre�io del asegurador. Esta exclusión no aplicará con respecto a cualquier Costo de 

-- lnterv�nción de Emergencia.1. Asbestos, Pintura de Plomo y Contaminantes BiológiÓos1. ) 
Asbestos, Pintura de Plomo y Contaminantes Biológicos 

. l 
J ) \ 

J / 
\ \ 

\ 1 

1 
PGLIZA DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAt GENERAL 

1 í 
-La p�esente 

,
póliza otorga co!Dertura respecto de reclamos efectuados e info.(mados y defensa dentro de cierto0 

límites. Varias disposiciones �n la presente póliza restringen la cobertura. Lea la póliza íntegra cuidadosamente 
para establecer los derecho�obligaciones, y qué se-encuentra y no se encuentra cubierto. 
A lo largo de la presente póliza las palabras "usted" y ·�u(s)" se refieren al As,egurado Designado que se indica 
en las Declaraciones, y cualquier otia persona u organización que califiea como un Asegurado en conformidad 
cen la presente póliza. Las palabras "nosotros", "nos" y "nuestro(s)" se refiere a GMX Seguros. 

1 \ -
Otras palabras y frases que aparecen entre comillas tienen significadOs' especiales. Refiérase a DEFINICIÓN ES ' ' 
(SECCION VIl). ) ( 1 1 

S..E.CCIÓN 1 - CÓBE
'
RTURA 

1 .  Contrato de Aseguramiento 

¡ /: \ 
Nosotros pagaremos en su representación aquellas sumas que_eL"asegurado" llegue a estar legalmente 
olslligado a pagar por cualqoier (reclamo" por "pérdida" derivada de "condiciones de contaminación" r�ltantes 
de sus "actividades comerciales". Dichas "Actividades comerciales" Y, "condiciones de contaminaciór'l'' deben / 
cemenzar. en o con posterioridad a la fecha retroactiva señalada 'Éiñ las Declaraciones. Cualquier "reclamo" por 
"pérdida" �ebe primeramente ser presentada contra el "asegurado" e informada a nosotrbs por escrito dl:lrante 
el período de la póliza o el Período de Información Extehdido. l.. J 

2. Investigación, Defensa y Transacción;----._ 1 

Investigación y Defensa 1 l 
J 

Nosotros te�dremos el derecho y la oBJigación..__de defender al "asegurado" contra cualquier "reclamo' 
presentado dentro de [INGRESJ= EL NOMBRE DEL PAÍS] que pretenda el pago! de aquellas sumas a las cuales 
se aplica el presente seguro. Nosotros pode�ós a nuestra discreción investigar cualesquiera "condiciones de 
contaminación" sin consideración a si algún "re'clamo" ha sido efectuado. Con respecto a cualquier "reclamo" 
que nosotros defendamos, nosotros pagaremos los "gastos de defensa" por la investigación, disputa, defensa o 

/ 
1 

6 

1 

( 



) 

( 

( 

l 
apelación de' un "r1clamo" específico. Nosotros tenemos el derecho exclusivo a se)eccionar y designar a un 
consejero jurídico para representar .a cualquier "asegurado". Todas nuestras obligacione\ establecidas en 
conformidad con la presente póliza, incluyendo nue�tra obligación de defender, finalizan cuando los Límites de 
Srguro aplicable se encuentren agotados. Esto se aplica a "reclamos" pendientes en la oportunidad y a 
aquellos presentados con-posterioridad a dicha fecha. Los "gastos de defensa" se encuentran incluidos en la 
"pérdida", reducen los límites de seguro aplicables y se encuentran incluidos dentro del Deducible señalado en 
las Declaraciones. / "C_ r \ 1 - - / \ 

1 Consentimiento para Transar 
/- \ \ 

Nosotros no tr¡ansa�emos ningún "reclamo'; sin el consentimiento d�l "�segurado" al cual la oferta es efectuada. 
Si, sin embargo, ,ese "asegurado" se niega a consentir con respecto a alguna transacción recomendada por 
nosotros y opta por disputar el "reclamo" o continuar algún procedimiento judicial 'en conexión con dicho 
"reclamo", nuestra responsabilidad por la "pérdida" no excederá del monto por el cual el "reclamo"1J!>odría haber 
sido transado más los "gastos de defensa" incurridos hasta la fecha d�dicha negativa, menos el DeClucible e el/ 
saldo de Deducible pendiente. 1 

/ 
SECCIÓN 11 - EXCLUSIONES 
El presente seguro no se aplica a: ) 1 

1 .  Asbestos, Pintura de Plomo y Contaminant�� Biológicos j \ 
1\ 1 l_q "pérdida" derivada de la presencia ef�tiva o alegada de o exposición a pintura básada en plomo; o 
asbestos, materiales que contienen asbestos, productos basados en asbestos, fibras\· de asbestos, polvo de 
asbesto o desechos de asbesto; o "contaminantes biológicos". /" 

1 
2. 1 Carga en Reposo o Erróneamente �ntregada 

. 

-.__ 

( 
La "pé�dida" derivada de "carga" qu&_ no se encuentra yi{ bajo su control o el�ontrol de alguna entidad que 
transporte "carga" en su presentación; h� sido entregada a un tercero;ó ha sido el)tregada a la dirección o 
receptáculo equivocado. Esta exclusión se aplica, p

)
ero no se encuentra limitada a ello, "condiciones de , 

contaminación" que ocurren: \ ) 
a. luego que la carga es firtc¡¡lmente entregáoa; o / 
b. mientras la'-larga se encuentra en almacenamiento habiendo sido descargada del vehículo el cual estaba 

.,transportándola; o i 
' c. mientras la carga no se encuentra asegurada y en reposo en exceso de cuare'nta y ocño (48) horas. 

3. Respon�abilidad Contractual 
1 1 \ 

' 
La "pérdida" 'derivada de la asunci¿-n, de responsabilidad por parte del "asegurado" en un contrato o convenio. 
Esta exclusión no se aplica a la responsabilidad por una "pérdidaj que el "asegurpdo" habría tenido �ausencia 
del coAtrato·o convenio; o asumiEla en un contrato o convenio que es un "contrato asegurag_o9. 

4. Daño a Su Trabajo 
,., 

' � 1 La "pérdida" derivada del daño a algún trabajo u operaciones-realizadas por usted, o alguna entidad por la cual 
usted es legalmente responsable, incluyendo cuale·squiera materiales, .-p'artes o equipo proporcionado en 

-conexión con dicho tr·abajo u1 operaciones. 
b.a presente exclusión no se.aplica: ' 

i \ \ a.'-si el trabajo dañado o el trabajo del cual el daño/se deriva fue realizado por alguna entidad por la cual 

'VI 
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1 ' 

usted �s legalmente resp_9Jlsab/e; o · / \ "\ � 
b. si el dañe se derivá de "condiciones de contam!,nación" que comienzan coA posterioridad a la fecha en 

que su' trabajo ha sJ.9o terminado por�sted y puestdlj s�1uso pretendido. J 
" " 5. Responsabilidad de Empleador 

La "pérdida" derivada <:le una "lesión corporal" a: _;./ ( -r 
a. un empleado del "asegurado" derivada y en el curso del empleo por el "asegurado" o mientras dando 
_cumplimiento a oblig�iones relacionadas con la conducción de las aftividades comerciales del "asegurado"; o 
b. alguna ¡:¡ersona cuyo derecho a presentar uñ "reclamo" pontra el "asegurado" se deriva en razón de algún 

( ( 1 
emple0, relación de parentesco sanguíneo, marital u otra coA el empleadó. "" \' 
Esta exclusión se aplica sea qu_e el "asegurado" pueea ser responsabl1e como UA empfel:rdor o en algún otre....._ 
carácter, y a cllalquier obligación de compartir daños con a rembolsar a (alguien más que debe pagar daños 
dE)bida a la ��sión. .\ · ( . . . . : / 

e 

\ -
\ 

Esta exclus1onmo se aplica a la responsabilidad asumida por el "asegurado" en conformidad con u111 "contrato 
asegurado". 1 l f ' 

6. Multas y Sanciones \ \...._ 

La�érdid::derivada de multas •. sanciones 
_
o contribuciones. 

7. Asegurado contra Asegurado ) 1 
) 

LéC _pérdida" derivada de cualquier "reclamo" pr�ntado por o en represe�ación de un "asegurado", incluyendo 
algún síndico dé' quiebra, administrador o algún otw sucesor en interés del "asegurado" contra alg.ún otro 
"asegurado". \ 
La presente exclusión no se aplica a "reclamos" �e'se derivan de una indemnizaei:ión otorgada por un 
"asegurado" a otm "asegurado" en un "contrato asegurado", o "reclamos en contra dé usted presentados por 
algún "asegurado" el cual es un cliente por el cual el "asegurado" o alguna entidad por la cual usted es 
legalmente.responsable se encuentra realizando'o ha realizado "actividades comerciales" alejada de alguna 
localizac\·'ón -de propiedad, arrendada"U ocupada por Jsted. · ' 

� ' 
8 .  Actos Intencionales o Ilegítimos / 

J 
La "pérdida" derivada de un acto u omisión intencional o ilegítimo de algl!ln "asegurado responsable" si era � 
razonable esperar que :cendiciones de contaminación" re9ultarían ---.. 

9. Condiciones de Conta�inación Con?cidJs y AJsencia de lnforación j 
La "pérdida" deriYada de "conditiones de conili'minación" las cuales ocurrieron con anterioridad � la fechi de 
entrada en vigencia de la presente póliza, si algún('asegurado responsable" conocía o debería t;¡aber / 
razonablemente previsto qúe dichas "condicioné's de contaminación" daríafi'origen a un "reclamo"{ · \ . 

\ 
\ 

1 O. lncumplimie1¡1to ' 

(¡ / 
La "pérdida" deriv�da de la falta de cumplimiento intencional, con conocimiento, dolosaío deliberada de algún 

í\ "ase§urado responsable" 1de alguna ley, reglamente, ordenanza, reclamo administrativo, notificación de 
¡ \ infracción, carta de aviso, orden ejecutiva o instrucción de alguna 'agencia o ente g�bernamental. 

' \ -

11. Falta de lnf�)inación o Cambio lrrlportante. en las Actividades Comerciales 
·� \ . 1 La "pérdida" derivada de: � -- ' 

a. "actividades comerciaiE�r no declaradas en la solicitud o algún máterial presentado en conexiónlcon dicha 

) 
( 

r 
/ 
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solicitud; o 
b. "actividades comerciales" nq1 declaradas en . el Anexo A, el Anexo B o el Anexo C que se adjuntan a la 
presente póliza; o , / \. 1 � 
c. cualquier cambio importante en. las "activid.§ldes comeréiales" quE;J ocurran durante el período de vigencia de 
la póliza que incrementen en forma importante un riesgo cubierto en ºonformidad con la[Dresente póliza. 

�12. Bienes �n Dominio ¡- _ "- -
,-- 'v) 

La\"pérdida" derivada de "daño material" a bie9es� muebles o muebles de propie�d, arrendados o prestados 
de, por o al:'asegurado". Sin embargo, la presente exclusión no se aplica al "daño material" a bienes inmuebles 

. o muebles de terceros a su cargo. ,.., en su custodia o b�o su cqntrol para los fines de la venta, almaceramiento, 
\ salvaguar�a o con el fin� haclr que o¡:>eraciones contratadas realizadas en dichos bienes; o alguna persona u 
organización la cual es un cliente _para quien el "asegurado" o alguna entidad por la cual usted es legalmente 
responsable se encuen�ra realizando b ha realizado"operació!:'es de contrafación. 

1 
13. Servicios Profesionales / / ) 

\ 

1 

La "pérdida" derivada q� la prestación, o la falta de prestación, de serviCIOS pr-ofusionales por o en ) representación del "asegurado". bes setyicios profesionales ineluyen, pero no se em:uentran limitados a ello, 
recomendaciones, opiniones, asesoría o estrategias prestadas por o en representación del "asegurado" por un 
honorario. � . -. 
La p�esente exclusióm no se aplica a la supervisión inapropiada o inadecuada de alguna entidad por lá' cual el 
"ase§urado" es legalmente responsable mientras realiza "actividade� comerciale�" lejos de alguna loc;;alización 
de propiedad, arrendada u ocupada por usted. ··· 1 

1 ,- � 
¡ � 14. Responsabilidad de ProdL�ptos / / \ 

, La "pérdida" derivada de al�ún ítem-E¡ue usted yenda, abastezca, fabriqye�1 construy�. altere, repare, preste 
servicio, trate o distribuya, incluyendo materiales, repue�tos, equipo, contenedotes, empaq)Je o etiquetado, una 
vez qwe dichos ítemes ha� .cesado de estai'leFl su posesión o bajo su control. La presente /exclusión se aplica a 
las ,garantías o aseveraciones que usted hace, o· son hechas en Sl,J representación, en relación con la\ 
adect�ación, calidad, durabilida�. desempeño o� uso de dicho. ítem. ) 

1 15. r>año Material a Carga y Vehículos - � . 

La "pérdida" 'derivada de "daño JTlaterial" a �lguna "carga" o algún "vehíc11lo" 
transportando "carga". 1 \ 

') usado m1entras se encuentra 

) 16. Materia Radioactiva 

La "pérdida" derivada de la existencia, remoción re.qt,Jerida o mitigación de materiales radioactivos que ocurran .J 
en forma n�ural, incluyendo, pero sin estar limitado a éllo, radón.-. , 7 17. Abandono de Control \" 

\ \ 
( · 

1 
La /"pérdida" derivada de "condiciones de contaminaciór" las cuales comienzan con posterioridad a la 
op6rtunida_d en la cual dichas �·acti'\lidades comerciales" son vendidas, arrendadas, entregadas, abandonadas o 
el contról;óperacional ha sido abartdonado por-un "asegurado": 1 .P - r . 

z 
"" 18. Elevaciones de Categoría y Mejoras 

\ 
La "pérdida" derivada !;le o en cualquier forma relacionada con el costo de cualesquiera elevaciones de 
categorías, mejoras Q mantenci6n de c�alquie.r equipo, estructuras o establecimientos asociados con sus 
"activic!lades comerci�les", sea o nÓ que l\:licho trabajo s�a· en cumplimiento con cualesquiera requisitos de un 1 /""'- / 

1 
/ 
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\ 
í 1 1 \ \ permiso, o licencia u o�denados por alguna entidad gubernamental'. 

\ 19. Estanques de Almacenamiento Subterráneo / 

/ 

_./ 
La "pérdida" derivada de algún "sistema de estanque de almacenamiento subterráneo" que se enc4entre , 
localizado en al§una loc�lidad programada en el Anexo A que se adjunta a la presente póliza. ) \ 
La presente exelusión no se aplica a alg8n "sistema de estanqu� de almace�amiento subterráneo" que se 
encuentra designado en un Endoso de Estanque de Almacenamiento Subterráneo Programado adjuntado a la 
presente pólizéj!. ' 1 ( \ , ) 

20. Guerra 
1 1 

1/ , ) 
'\· ) La "pérdida", domoquiera que sea causada, derivada, dj'recta o indÍrectamente, de: 

J .  � l � . ' ( x í } 
a. Guerra, incluyendo guerra OGH¡leclarada o civil;"' 
b. Acc!ones de índole guerrera por una fu)rza militar, incluyendo acciones realizadas para 

obstaculizar o defender contra un atéÍ�ue efectivo o esperado, por algún gobierno, soberano u otra 
autoridad utilizando personal militar u otros agentes; 1 / 1 \ 

c. Insurrección, ,J;ebelión, revelución, poder usurpado, o acción realizada por alguna autoridad 
gubernamental para obstaculizar o defender contra cualesquiera de lo anterior; 

d. "terrorismo". 1 
SECCIÓN 111 -TERRITORIO DE LA COBERTURA < 

/ / 

l 
/ " . � 

La presente póliza se aplica a "reclamG�' presentados en [INGRESE EL NOMBRE DEL PAÍS] / 
SECC

1
1óN IV-LÍMITES DEL SEGGRo Y DEDUCIBLE ,- \ \ 

Los Límites del Seguro que se indican en las Declaraci.Qnes y las normas que siguen fijan el máximo que 
nosotro� pagar,emos sin consideración al número de "asegurados", "actividades comerciales", "condici<Jhes de 
contaminación , "reclamos" o personas u organizaciones que presentan "reclamos". 
Los Límites del Seguro se aplican a período íntegro de la póliza y np en forma separada 1a alguna parte (ya sea 
anual o de otra forma) de la misma. Si el período de la póliza es extendido después de 1í3 emisión de la póliza, 
el período adicional será considerado parte del último período precedente para los f ínes de la determinación de/"" 
los Límites del Segur.�. _\ / · 

') __ , 1. Límite en la Sumatoria de la PÓliza / 
: / 

> 

El Límite,en la Sumatoria de la Póliza indicado en las Declaracione� es el máximo,que nosotros pagaremos por 
toda la ''pérdida" cubierta er<� co4formidad con la presente Póliza. ' 

2. Límite de t;ada Cobertura 
1 

¡ 

Sujeto al Límite en la Sumatoria1 de la Póliza, el Límite de Cada Cobertura aplicable que .se señala en las 
Declaracione� és el máximo que pósotros pagaremos por toda la "pérdida", con la excepción..Lde los "costos de 
respuesta de en\ergencia" derivados de cualquiera una "condición de contaminación". � 
Sujeto al Límite en la Sumatoria de la Póliza, el máximo que nosotros pagaremos �or la totalidaa de los "costos 
de respuesta de emergencia" no excederá de US$ 250.000 sin nuestro consentimi�nto previo. Dichos "costos 
de respuesta de e�ergencia" estarán dentr6,y no serán adicionales al Límite de Cada cdbertura y el Límite en 
la Sumatoria de la Póliza señalados en las Declaraciores. __., 

-- ) t '--
3. Períodos de la Póliza Múltiples y -Reclamos ...___,. '-.._ 

\ 1 1 

lO 

/ 

) 
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/ � - -'\· . 1 - ( 1 - � ) Cuando. nosotros , o una filial, hayamos emitido cobertura de responsabilidad por contaminación por reclamos 
presentados por "actividades_gomerciales" en uno o más períbdos de. póliza y un "reclamo" por una "pérdida" es 
1primera�ente presentado en CO!jtra de wsted e informado a nosotros por escrito en conformidad con los__ ..,... 
'términos y condiciones de la presente póliza, entonces los "recl�mes�· por la totalidad de las "perdidas" 1 
derivadas Ele las mismas, relacionadas o continuadas "condieiones de contaminación" serán�onsideradas 
haber sido primeramente presentadas e informadas,-ó incurridas, durante el período de la presente póliza.;en el 
entendido que usted ha mantenido la cobertura de responsabilidad por coot�minación sustancialmente.Ji 

,misma que la presente cobertura con no.�otros o una filial so�e una base continuada y no interrumpida desde _/ 
que el primero de dichos "reclamos" por una "pérdida" fue presentado en contra suya e informado a nosotros. 
La totalidad de dichos "reclamos" por unat"pérdida" estarán sujetos a los\ términos, condiciones y Tíínites de 
Seguro de la presente póliza. - \ · "'-.... 
La totalidad de los "reclamos" por una "pérdida" primeramente presentados contra un "asegurado" e informados . ' a nosotros dur¡�mte el p�íodo de efectividad de la póliza y-derivados de las mismas, continuadas, repetidas o 
relacio�as "condiciones de contaminación"/serán consideradas ser un único "reclamo" y serán cons'derados 
haber sido presentados en la oportunidad �l'l que el primero de. esos "reclamos" es presentado. 

4. Deducible 1 
Nuestra obligación de efectuar pagos en conformidad con lp establecido · en el presente, seguro por una 
"pér.dida" es en exceso del monto)deducible·que se i�dica en las Declaraciones. Nosotros podemos anticipar el 
pago de parte o la totalidad de( deducible y, luego de una 'mJtíficación de que dicho pago es efecttJado, el 
"asegu�ado designado" deberá rembolsarnos con prontitud dentro de treinta (30) \ días. El "asegurado 
designado" indicado en las Declaraciones es responsable por el pago de todas las cantidades deducibles en 
representación de la totalidad de 11as personas-U OrganizaciQ.!leS aseguradas. Er deducioÍe inclu�e "gast�s de 
defensa". El pago de "gastos "de defensa" o cantidades-dentro del deducibÍe no crearán obliga'ciones de 
naturaleza alguna o serán interpretados como una repuncia de, o constituirán un Impedimento para, el ejerc'cio 

/ de nuestros 9erechos establecidos e� conformidad CQ.n la póliza. ( � 
l . ( 

SECCIÓN V - C�NDICIONES \ l 
( 1 1 .\ Reconocimiento dé-Límit�s Compartidos 

' { 
Por la aceptación de la presente póli�a. la totalidad de \os "asegurados" entiende, acuerda y reconoce qwe la 
póliza contiene un Límite en la Sumatoria de la l?óliza y Límites de Cada Cobertura que son aplicables a, y 
serán compartidas por, el "asegurado designadÓ" y la totalidad de los otros "asegurados" que se encuentran o 

Í pueden llegar a egcontrarse aseguradds en conformidad COQ__Ia ptese_T)te póliza. Como tales, el "asegurado 
designado" y la totalidad de los otros[asegwr�dos" er!ti§!r;¡den y acuerdan:\ que con anterioridad a la presentación 

) 

/de un "redamo", el Límite en la Sumatoria de la Póliza o Límites de Cada Cobertura puden encontrase 
agotados o reducidos por' pago.$ anteriores pór otros "reglamos" en conformidad con la póliza, incluyendo \__ 
"reclam0s" por una "pérdida" in·cJrida y prese'ntados por usted. _... 

2. =�rbitraje 

Cualqwier disputa, controversia or "reclamo" derivado de o relacionado con la presente póliza será resuelto en \ . � ferma definitiva e íntegra a través de un procedimiente de arbitraje s·eguido en conformidad con las dormas de \ 
arbitraje ·comercial de [ INGRESA� ·LA REFERENCIA APRORIADA]. El árbitro o los árbitros y el número de los 
árbitros srán designados eA la forma y é:lentro de los marcoScle tiempo que se establecen en dichas norm�s. 

/ 
3. Quiebra 

1 \ 
La quiebra o insolvencia del "asegurado" o de la sucesión del "asegurado" no nofe�onerará de nuestras 

/ \ 

1 1  
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\ 

. .  

ol;>ligaciones establecidas en conformidad con la  presente póliza. 

4. Cancelación \ 
\ 

a. "El "asegurado desi�nado" que se
. 
indica en las Declaraciones puede cancelar la presente póliza media�te el 

envío por eorréo o la entrega a nosotros de un aviso escrito de cancelación anticipada. 
b. Nosotros podemos cancelar al presente póliia únicamente por las razones señaladas más adelante mediante 
el envío por correo o la entrega al "asegurado designado de un aviso escrito de cancelación a 1�\ menos 1 O días 
antes de-la fecha de efectividad de la cancelación si nosotros cancelamos por no pago de la prima, o 60 días 
antes de la{echa de efectividad de la cancelación si nosotros cancelamos por cualquier otra razón: 1 .  Declaracién incorrecta importante por parte del "asegurado"; 
2/Falta de G:umplimiento por parte del "asegurado" con los términos, condiciones u obligaciones contractuales 
importantes establecidas en conformidad con la presente póliza; 1 3. Falta de pago de 1� prima por parte del "asegurado desidnado". / 1 "'1 
c. Nosotrbs enviaremos por correo o entregaremos nuestro aviso a la/ última dirección postal conocidapor 
nosotros del "asegurado designado". l¡_ \ d. El aviso de cancelación señal'a_[á la fecha de efeetiv.idad de la cancelación. El/período de efectividad de la 
póliza terminará en esa fecha. 
e. Si la pr-esente póliza es cancelada, nosotros enviaremos al "asegurado designado" cualquier devoluéión de 
prima adeudada. Si nosotros cancelamos, la devolución será proporcional. Si el "asegurado designado" 
cancela, la devolución puede ser 1"1\enos que proporcional.� La cancel�ión será efectivk aún si nosotros no 
hemos efectuado u 'ofrecido una devolución. 
f.1 Si el aviso es enviado pe: / correo, la prueba-del envío constituirá evidencia suficiente del aviso. 

5. Cambios 

La presente póliza contiene la totalidad de lo acordado entre usted y nosotros con relación al seguro otorgado. 
El "asegurado designado" indicado en las Declaraciones se encuentra autorizado para efectuar cambios en los 
términos de la '?!:esente 1póliza con nuestro consentimiento. Los términos de la póliza pueden ser modificados o 
renunciados únicamente por endoso emitido por nosotros y hecho formar parte de la presente póliza. 

) \ � o\ 
6. Disposición relativa a Moneda ( J "'-

Los Límites Q.el Seguro y la� primas que se indican en la 
�
presente �l!za son expresados en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica y lo [INGRESAR EL NOMBRE DEL PAIS] correspondiente al país de emisiór.�, 
a menos que se establezca lo contrario ' Em la cubierta de la póliza y lo en las condiciones especiales. 
Cualesquiera pagos que nosotros hagamos serán em la moneda que se indica en la cubierta de la póliza y /o las 
condiciones especiales para los límites ae seguro aplicables. / ' . 1 

7. Obligaciones en -el Evento}¡e Condiciones de Cont¡(n,inación, Reclamo, 6 Costos de Respuesta 
de Emergencia 1 

\ � 
�- Usted de�e asegurarse qu� nosotros seamos notificados por escrito tan proq_to como sea posible de 

cualesquiera "condiciSnes de contaminación" las cuales puedan resultar (en un "reclamo". En la medida 
que sea posible, dicha netificación escrita debería incluir: \ 1 1 "-...... t 1. Cómo, cuándo y dónde las "condiciones de Contaminación" tuvieron lugar; 

2. Los nombres y direcciones de cualesquiera personas lésionadas y testigos; y 
3. La naturaleza y localización de cualquier lesión o daño derivado de las "condiciones de contaminación". 

b. Si u11 "reclamo" es recibido por un "asegurado", usted debe: 
' 

/ 
1 .  Registrar inmediatamente los detalles del "reclamo" y la fecha de recepción; y 
2. Usted debe asegurarse que nosotros recibamos una notificación escrita del "reclame" tan prÓnto como 
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sea posible, pero en ningún caso con posterioridad al término del período de efectividad de la presente 
-póliza. / " t-

e. Usteo y cualquier otro "aseáurado'' involucrado debe: 
( 1 1 

1 .  Enviarnos de inmediato copi�s de. cuales<!luiera demafldas, notificaciones, cit1ciones o documentos 
leg"aíes recibidosen conexión cofl el "reclamó"; 1 J 2. Autorizarnos para obtener registros y otra infórmación; L 3. \Cooperar con nosotros en la investigación, transacción o defensa del "r�clamo"; y ,j ,.-----

4. Apoyarnos, luego de nuestra solicitud, én el ejercicio Ele cualquier derecho COQtra cualquier persona u 
organización la cual pueda ser responsable para coA el "asegur-ac;lo" debido a la lesión o daño al cual el 

..,..... presente's�guro puede también aplicarse. · \ - - \ 
\ - � 

d: El "asegurado" tendrá la obligación de incurrir en "costos de respuesta -dé' emergencia" y limpiar las 
"condiciones de contaminación" en la medida que sea req-uerido /por las "leyes medioambientales", 
mediante 1� contratación de profesionales o contratistés competentes. Nosotros tendremos_el derecho, 
pero no la obligación, de revisar y aprobar la tota!J.dad de dichas acciones. 
Cuando "costos de respuesta de emergenc¡;ia" hayan sido incllrridos, el "asegurado designado" deberá 

(,..-proporcionarnos toda la información relatiya a los "costos"de respuesta de emergencia" incorridos 
dentro del plazo de 7 días contado eesde el inicio de dichas "condiciones de contaminación" q� dan 
origen a dichos "costos de respuesta· de emergencia:·. � \ / 

\ - � 1 \ 
e. La notificaciól)lescrita de las "condiciones de-conl�minación", "reclamos" h "costos dé respuesta .de  

emergencia" debén s,.er enyiados a: • Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C/1. 
"' Tecoyotitla 412 Edificio1GMX 

Col. Exhacienda de Guadalupe Ghimalistac 
México, DF. 01050 
tel. 1 (52 5) 480 4000 

( 
\ 

8.·. Obliga<;iónes del Asegurado Designado 
1 ( '1 \ 

El "asegurad-9 désignado" indicad9 er las Decl�r-acion'es deberá actuar por todos los "asegurados" para los 
siguientes fines: ¡ 1 '\T - ' 

a. Para pagar la totalidad G!e las primas y deducibles cuando sean adeudados y ser el receptor del pago 
para cualesquiera d,?volución de primas que nºfotros paguemGs; 

b. Para notifi.qar por escrito acerca de C!Jalesquiera "condiciónes dE; contaminación", "reclamos" o "costos 
d� respu�sta de/emergencia". en conforr:nida.cf cgn la póliza; . . 

c. Para efectuar y recibir la notificación de cancelación y no renovación; 1 .J 
d. Para solicitar cambios hec�os a la póliza y para· r.ecibir y aceptar cualesquiera endosos a la presente 

"póliza; · "" -
· - 1 ..... ¡ 

"'""\ 
-e.\ Para informar cambios Ímportantes efl "activiElades .. comerciales" a nosotros. { / 

1 / - - / 9. Reclamos Falsos o Fraudulentos ' \ ....-1" \ ' 
Si el "asegurado" informa' algún "reclamo" a sabiendas que-el mismo es falso o fraudulento, la presente póli;za 
quedará �ula y toda cobertura de seguro e'stablecida, en conformidad con el presente instrumen�o s�rá 
ai:Jan,dona"da:" · , · \ � r \ 1 O. Inspecciones e Investigaciones \_ 
Nosotros tenemos el dere.chq, pero no estamos obligados, á efectuar inspe_cciones, investigaciones, presE?ntarle 
a usted informes con respecto a lascondiciones que nosottos encontramos y reco.�endar cambios en cualquier 
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momel'l!_o. Cualesquiera inspecciones, investigaciones, informes o recomendaciones se refieren únicamente a la 
suseeptili>ilidad de que �1 riesgo sea asegurado y la prima a ser cargáda. Nosotros n� �fectuamos inspecciones 
de segú"ridad. Nosotros no nos comprometemos a cumplir con la obligación de alguna persona u organización 
de proveer po� sal�d o seguridad de trabajadores o el público. Y nosotro� no garantizam\ls que �ondiciones 
son seguras o saludable?, o;'que cumplen con las leyes, reglamentos, códigos o estándares� Esta condición se 
aplica ne solam�nte a nosotros sino también a nuestros representantes que realizan dichas inspecciones, 
investigaciones e informes para nosotros. r-

\ 

\ J A .  Acciones Legales en Contra Nuestra \ 1 

Ninguna persona u organización tiene un ¡derecho en ;;;�ormidad coh la presente póliza: / 
a. Para juntarse con nosotros como parte o de otra forma arrastrarnos a un '"reclamo" que pretenda una 

indemnización de perjuicios por pa�e de un "asegurado"; o 
b. Para iniciar-a lguna acción en conformidad co·n lo establecido en la presente póliza, a menos que la 

totalidaq de sus términos hayan si�o íntegramente cumplidos. / 

Una persona u organización puede iniciar �na acción para recuperar con respecto a una tJansacción acordada 
o una sentencia definitiV'a' dictada contra un "asegurado" obtenida luego de un juicio efectivo en un 
proceGlimiento civil, de arbitraje O 'fesolución alternativa; pero nosotros no seremos responsables por perjuici0s / 
que no son pagaderos en conformidad con los términos de la presente póliza o que son en exceso del límite de 
seguro aplicable. tJ,ra transacción acor4adai�ignifica una transacción y exoneración de responsabilidad suscrita 
por nosotros, el "as�gurado" y el reclamante o el representante legal del reclamante. 

1 2. Otros Seguros 1 
En aquellos casos en que otros seguro pueda encontrase disponible por una "pérdida" cubierta en conformidad 
con la presente póliza, usted deberá proporcionarnos con prontitud copias de dichas pólizas. 
Si otro Seguro válitlo y susceptible de ser cqbrado se encuentra disponible para el "asegurado" por una 
"pérdida" que noJotros cubrimos en conformidad c::on la presente póliza, diferente de seguro que es 
específicamente comprado para ser exceso de la presente póliza, la presente póliza se aplicará en exceso de, y 
no en,contribu<rión con, dicho otro seguro. ' -

1 3. Aseveraciones / __.. 1 

Mediante la aceptación de lqlpresente póliza, usted acuerda que: 
\ 1 

Las declaraciones e�as DeclaraCiones, la Solicitud y cualquier m,9terial prhporcionado en conexión con dicha 
Solicitud, ICDscuales se encuentran archivados con nosotros, constituyen su� acuerdos y aseveraciones, que la 1 
presente Póliza es emitida fundada en la verdad de dichas aseveraciones y que la presente Póliza contiene ___, 

/""') todos los acuerdos exisfe�tes entre usted y nosotros o cualquiera de nuestros agentes erí"relación con el 
f ' presente seguro. � '-

� Derechos de la Comlañía en el Evento de Co�icÍones de Contaminacion 
/ 

Nosotros tendremos el derecho, pero no la obligación, de limpiar o mitigar "condiciones de contaminación" luego 
de la recepciófí de una notificación escrita en la forma prevista en la SECCIÓN V, párrafo 7 de la presente 
póliza. · \ "' ) ( 
Cualesquiera cantidades gastadas por nosotros en conformidad con lo señaladd -- en el párrafo precedente serán 
consider�as incilirridas o gastadas por el "asegurado"; estarán afectas al deducible aplicable y reducirán los 
Límites de Seguro. " 

1 5. Separación de Asegurados 
( fZ- � 

Excepto con respecto a los Límites de seguro, la Secci_9n· 1 1 .  EXCLUSIONES, párrafo 6,\y cualesquiera 
dereéhos u obligaciones específicamente asignados al "asegurado designado", el presente seguro se aplica (1 ) 
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c0mo si cada "asegu�do" fuera el único "asegurado"; ¡y (2) separadamente a cada "ase@urado" en contra del 
cual un "reclamo" es pr.esentadG. l · ¡ Una aseveradión incorreGta, ocultamiento, incumplimiento de un término o condiCión, o la Infracción de alguna 
obligación estable.cida erl conformidad con la presente pó!iza por un "asegurado" no perjudicará1 a otro 
"asegurado" en conformidad con la presente póliza. NQ obstante lo anterior, la presente condición no se a plicará 
a algún "asegurado" e leual es una matriz, subsidiaria 0 filial del "asegurado designado". 

"'--' \ 
1 6. Transfere9f.!a de Obligaciones Cuando un Límite de Seguro es Usaqo 

' 1 \ 
a. Cuando un Límite de,Seguro ha sido efectivamente usado en el pago de una "pérdida":
1. Nos0trosl notificaremos al "asegurado designado" y cualquier "asegurado" en contra del cual un "reClamo" se
encuentra pendiente, por escrito, tan pronto como sea posible, que: 
(i) Dicho límite ha sido efectivamente usado; y 
(ii) Nuestra obligación de defender algún "reclamo'.:..sujeto a ese límite también ha terminado, sin consideración 
a si dicho "reclamo" se encuentra aún pendiente. 1 2. El "aseguraG!o designado" y cualquier "asegurado" en e0ntra del cual un "reclamo" se encuentra pendiente, 
hará arreglos' (an pronto como sea posible, para la transferencia del control de la defensa de la totalidad de 
dichos'"reclamos" en contra del algún "asegurado". ./ 
37NGsetros asistiremos,y la totalidad de los "asegurados" deben co�perar, en la transferencia del control de la
cl'efensa de la totaliOaGI de los "reclamos los cuales se encuentran afectos a ese límite y , los cuales son 
informados a.nosotros �ntes que ese'límite sea usado. ____. ' 

4. Nosotros adoptaremos�11:ls medidas que nosotros consideremos apropiadas para evitar una falta en, o
continuaremos al defensa de dichc:>s "reclamos" hasta que la transferencia haya sido completada ,  en el 
entendido queJ el correspondiente "asegurado" se énCuentra cooperando en completar dicha 
transferencia. El "asE@urado designado" y cualquier "asegurado" en contra del cual un "reclamo" se 
encuentra pendiente nos rembolsará cualesquiera gastos en que nosotros incurramos (gastos por los 
cuales cada\ "asegurado designado" y cualquier "asegurado" en contra del cual un "reclamo" se 
eneuEJltra pendiente son solidariamente responsables) para adoptar dic�as medidas en y d8"�pués de lat 
fechq en la cual el Uímite de Seguro aplicable �s \,¡sado. \ 1 ( 

5, N�sof�os1no/ abstendremos de adoptar medida alguna dpn respecto a al;ún "reclamo" informadt> �otros
después que el Límite de Seguro aplicable haya sido usado. \ 
b. La obligación de rembolsarnos cc5mienza en la fecha en que el Límite de Seguro aplicable es usado. El
agotamiento dé algún límite de seguro por el pago de una "pérdida" y el término\resultante de nuestra obligación 
de defender no se verán afectados por nuestra falta de cumplimiento con alguna de, la\ disposiciones de la 
presente Condición./. , � ..-/" ) \ 

H. Transferencia de Derechos de Recu�eración Contra Terceros a Nósotros - S..Jb,ro t.. a d� J. c:l& "" ( • \v d.eJU nVS 
En el. evento de algún pa!;JO en conformidad con la presente póliza nosotros nos subrogareTos en la totalida�
de sus derechos de recuperación por ello en contra de cualquier persona u organizacion Y. usted deberá 
suscr-ibir y entregar instrumentos y_...documentos y hacer GUalquier otra cosa que pueda ser �ecesaria para 
garantizar clichos derechos, incluyendo, sin que importe limitación, la cesión de sus derechos en contra de ( cualquier p�sona u organización que haya causado "condiciones de contaminación" por la cuenta de las cuales
nosotros erectuamos algún pago en conformidad con la ,Presente Póliza. Usted se abstendrá de hacer cualquier 
cosa para perjudicar nuestros derechos establecidos en conformidad con el presente párrafo. CualqUier 
recuperación como consecuencia de proc�Giimientos de subrogación derivados del pago de una "pérdida" 
cubierta en conformidad con la presente !Doliza se qevengarán primeramente para usted en la medida q1:1e 
cuqlesquiera pagos en exceso del límite de c0bertura; luego para nosotros en la medida de nuestro pago en 
conformidad con la Póliza; y luego para usted en la medida de su Deducible. Los gastos incurridos en dichos 
procedimientos de subrogación serán repartidos entre las partes interesadas en la recuperación en la 
proporción que la cuo.ta de cada parte interesada tenga en el total de la recuperación. 
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1 8. Tran\�rencia de Sus Derechos y Obligaciones Establecidos en Conformidad con la Presente 
...,-Pó_liza ( \ 

Sus derec�os y oblig�ones·est�blecidos en conformidad con la preseflte póliza no pueden ser t(ansfé-[!dos sin 
nuestro copsentimiento otorgado por escritc;¡ excepto �n el caso d( fallecimiento de un "ase@ur.ado designado" 
persona natural. .... 
si'usted fallece, sus- derechos y obligaciones serán transferidos a su representante legal pero únicamente 
mientr,as se encuentre actuando de�o del alcance sus obligaciones como su1 representarlte legal. Hasta que su 
representante legal sea designado, coalquier,.persona que tenga la adecuada, custodia temporal de sus bienes 
tendrá sus derechos y obligacione� pero únicamente con respecto a esos bienes. , 

� A 1 9. Pagos Voluntarios _ , ""'-- . t\ 
E-xcepto pop'los "co�s de respuesta de emergencia", ningún "asegurado" podrá, excepto a su propio costo, 
efectuar voluntariatnente un pago, asumir alguna obligación, o incurrir en .... algún gasto, diferente de para 
primeros auxiiids, sin nuestro consentimiento. ' 

) \ 1 1 " 

. . � - . ' ) . / 
\ \ 

SECCION-VI • PERIODO DE PROVISION DE �FORMACION EXTENDIDO 

Usted tiene derJGho co�prar un Período de Provisión de !)formación Extendido según se describ�/ más - 1 

' 

adelante, si la presente póliza es cancelada o no renovada por\ nosotros, o nosotros renovamos o remplazamos 
la presente Pf liza corf segurbque: - 1 , _...--._ / . y ' 

a. Tiene una Fecha Retroactiva -posterior a la fecha señalada en las Declaraciones de la pre;ente (t&l iz¡:¡( o 
b. No se aplica a "lesión corporal", \"daño material", o "costos de limpieza" sobre una base de reclamo 

presentado. "--- "' 
El Período de Provisión de I nformación E1tendido no se extiende al período de la póliza 0 cambia el alcanee de 
la cobettura provista. El Período-de Provisión de Información Extendido no restablece o ·inerementa el Límite en 
la Sumatoria del  Seguro y no puede ser cancelado una vez que se encuentra en1 efecto. El  Período de Provisión 
de Información Extendido se aplica únicamente a "reclamos: que se derivan de "condiciones de contaminación" 
gue comienzan .ant� del término del período de efectividad de la póli4__a pero no anterior o posterio r. a las 
Fechas Retroactivas aplicables, si las hubiere, que se indican en las Declaraciones. 
Un Período de Provisión de I nformación Extendido de XX),Ü< (X) años se encuentré,dispoñible pero únicamente 

-.... �diante un endoso y por un cargo extra. Este Período de Provisión de Información Extendido comienza con el 
' término del perf'Q9o de efeetividad de 1�/ póliza. Cualquier "reclamo" priJneramente presentado contra el 

"asegurado" e informado a nc:>solros por escrito dentro del Período éle P?bvisión de Información Extendido será 
considerado haber sido presentado en el último CHa del período de efectividad de la pOTiza. Usted debe 
presentarno1s una !?Oiicitud esbrita para el endoso dentro del\plaz� de 60 días iu1eg_o del término/del pe(íodo de la 
póliza. ·c:i-Período de ProvisióR de Información Extendido no entrará én efec¡t6 a menos que usted' p agu� la · prima adicional con prontitud a su venGimiento. La prima adicional no excederá de )¡(XX% de la prima anuál para 
la presente póliza. 
El presente endo�o establecer-á los términos, no inconsistentes con la presente SecCión, aplicables al J7eríoElo 
de Provisión de I nformación-Extendido, incluyendo una disposición/ en el sentido que el seguro proporcionado 
por "reclamos" primeramente wesentados e informa�os a nosotros durante dicho período es exceso sobre 
eualquier otro segtiro válid0 y susceptible' déser cobrado disponible en conformidad con pólizas en efeetq 
después que el Períbdo de Provisión de Información Extendido comienza. 

¡--SECCIÓN VIl - DEFINICIONES L 

) 
"Lesión corporal" significa lesión física, o enfermedad, dol_encia, angustia mental o afl icción emocional 
cuando sé� acompañada por lesión física, sufrida ppr alguna persona, incluyendo la muerte res ultante 
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de la misma. 1 
2. "Contaminantes b>iológicos" significa moho, mildiú, hongo o materia bacteria! ,  incluyendo cualquier 

' sustancia producida por, emanada-de, u originada �n. al�uno -de dichos contaminantes bió'lógicos. / 
1 1 

3. "Actividades comerciales" signifiea: r 1 
- 7 � -

\_ 
a. aquellas actividades realizadas en alguna loc�lidad de propiedad de · arrendada u ocupara por, usted 

que se encuentra incluida en el Anexo A que se adjunta -a-la presente póliza; o - ' --. 
b. aquellas actividades señaladas en el Anexo B que se ádjuhta a la pre·sente póliza que son rea l izadas 

por .usted o en su representación y son ejecutadas. en alguna localización de un tercero que n o  está 
fegalmente relacionada con el nomb>re del aseguradg,_ por medio de la propiedad o control de gestión,  
de en conformidad con un contrato" e�crito; o 1 

r ___. ."''c. aquellas actividades relationadas con el transporte de "carga)' que son realizadas por usted o en su 
representación en conformidad con algún vehículo mencionado en el Anexo C que se adjunta a la " presente póliza. El transporte. de "carga" incluirá "car§a� durante el carguío o la descarga en o de�de 
algún vehículo que transporta dicha "carga". 

� � 
4. "Carga" significa desechos , productos o materiales transportados o entregados en o dentro de algún 

"vehículo". ..._ ....___,. 
"";- � 1 5. "Reclamo"- significa una demanda escri1a _ re¿¡bida'¡;JOr el {'asegurado" pretendiendo un remedio o 

imputando yAa responsabilidad por parte del "asegurado" por una "pérdida". Un reclamo también 
\ incluye: ' 

-...,_; 1 
a. ¡'os pro�edimientos civiles en los cuales una responsab�ad por una "pérdida" a la CU,?I el presente 

{Seguro se aplica es alegada; o ' . . \. 

b� un procedimiento �rbitral en_ F?I cual 
-
dicha respon�qbi�dad por una "pérdida" es re��i:!da y la cual 

usted del:le someterse o se-somete con nuestro -eonsentimiento; o / 
c. cualquier ,6tm proc�dimienio de solución de disputas alternativo en el cual dicha resP"on�a�{lidad\por 

una "pérdi.Q._a.' es reclamada y al cual usted se somete con nuestro consentimiento. 

6. "Costos d� l impieza" significa costos, -cargo�-{ gastos para investigar, neutralizar, remover, remediar, 
_ -----'" -monitorear y dispon§r de �'contaljll inantes" en La medida requerid� por las "leyes medioambientales", o · en los cuales se ha efectivamente incurrido por alguna entidad gubernamental actuando debidamente 

en conformidad con la autoridad de las "leyes medioambientales". . . .. 1 
"Costos de limpieza" también incluirán los costos r�zon�b,

les y necesarios en los que usted incurra c�n "' 
m.iestfa aprobación previa, la eual no será dene§ada en forma injustificada, para restablecer, reparar o 
remp lazar su equipo, estfycturas o establecimientos a sustancialmente la misma copdición en la cual 
reencontraban con anteridridad a ser dañados duranté el curso de incurrir en los "costos dell im1pieza". 
Elichos costos d� restablecimiento, rep�r'�ción o remplazo ño excederán del valor presente neto de 
aichos bi�es inmediatamente antes de incurrir en los "costos de limpieza" o inc)tlirán costos asociados 

_
con mejpras o a�ones. ) 

1 7. "Gasto de deferfsa" significa los hGnorario's co�rados por a lgún asesor jurídico designado por nosotros,  
y la totálidad, de los demás honorarios, �ostos y ·gastos qu_e result�n de la investigación, l iquidación, ! defensa y apelación de un "reclamo", si fuere autorizado por nosotros, pero sin obligación alguna por 
nuestra parte de apelar un "reclamo". Los gastos de defensa no incluirán los salarios de nuestros 
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empleados. 
J 

"Costos de respuesta de emergenc_La:.. significa los costós razonables y necesarios,incurridos de�tro de 
las 72 horas siguientes al descubrimiento de "condiciones de contaminación" y que son incurridos para 
mitigar "condiciones/ de contaminación" que constituyan una situación de emergencia la cual en la 
ausencia de dicha mitigación una "lesión corporal" o "daño material" a terceros es iflminente, o en 
conformidad con "leyes medioambientales" "costos de l impieza" son incurridos. 1 

J 

.J ) 

"Leyes, medioambientaiJs" significa cualquier ley, norma, reglamento u orden dictada por una autoridad 
legisfativa o administrativa aplicable dentro d� la jurisdicción en la cual la "localización cubierta" se 
encuentra, e)l conformidad con la cual el "asegurado" tiene o puede tener una obligación de incurrir en 

)"costos de l irlnpié�a". ) ( 1 
1 O. "Asegurado" significa: 
a. eJ "asegurado designado"; / ,. 

1 b. cualqui{r persona o per�onas u organi2í'ación u organiz;aciones nombradas en las Declaraciones o algún 
endoso adjuntado a la presente póliza; 1 

- \ 1 
c. cualquier director, funcionario, socio o empleado pasado o presente de cada\asegurado identifi�ado en 

la letra a. más arriba, incluyendo un empleado temporal o arrendado, mientras se encuentra actuando 
· dentro del alcance de sus obligacion�s como tal; J \ 1 

- d.\ ·cualquier cliente para el cual usted realiza o "actividades comercial�s" apa�das de alg1:1,na localidad de 
propiedad, arrendada u ocupada por usted; en el entendido que usted se encuentra contractualmente 
obligado 1a agreg.§f a dicha persona u organización como un asegurado a la póliza. Sin embargo, dichos 
clientes se encuentran cubiertos en conformidad con la presente póliza ún'icamente con respecto a una 
"pérdida" derivada de "condiciones de contaminación" causadas, pÓr "actividades' comerciales" 

f 
' 

apartadas de alguna localización de su propiedad, arrendada u ocupada por usted y no se encuentran 
cubiertas por alguna "pérdida" derivada cl� la responsabil�ad propia d11 tliente. Sus clientes se• 
encuentran cubiertos en--cpnformidad con la presente póliza únicament� por los los Límites de 
Responsabilidad hasta y sin exceder el monto requerido por e l  contrato esÓrito con usted y además 
sujetq a los Límites de Responsabilidad de la presente póliza. 

11 .  "Contrato asegurado" significa un contrato o convenio designado en un Endoso de Contrato Asegurado 
de la presente Póliza. \ 1 \ 12. "Pérdida" significa: \ \ / 

a. \ las sumas ordenadas pagar por laudos o tra'¡acciones por indemnizaciones compensatorias derivadas 
de "lesión corporal" o "daf-io material"· 

\ - ' 
b. los "cost0s de limpieza"; o 
c. el "gpsto\de defens�"; o 
d .  d .  los "costos e respuesta de emergen_cia". 

' 

\ \ 

13. "Asegurado\ designado" significa la persona o entidad nombr·ada en las Declaraciones de la presente 
Póliza. \ 

'\_4. "Conta�inante4" significa cualquier material irritante o contaminante sólido,. líquido, gaseoso o térmico, 
incluyenao humo,Jvapor, holl ín� emanaciones, ácidos, álcalis, químicos ) desechbs. Desechos incluye 
materiales a ser reciclados, reacondicionados o recuperados. '-

15. "Condiciones de Contaminaciun" significá· la emisión , descarga, dispersión, l iberación migratoria o 
escapé de "contaminantes" en el entendido que ello no ocurre en forma natural. La tótalidad de 
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cu�lquiera de dichas emisión, descarga, l iberación o escape o cualquier serie de emisiones, descargas, 
libera9iones o escapes interrelacionados, asociados, repetidos o continuos serán considerada ser una 
\'condición de contaminación". " 1 
) / ' - \ / 

16 .  "Daño{material" significa: ' • / / 1 
/ 

a. el meryoscabo físico a, o destrwcción de, bienes corporales, incluyendo toda , la pérdida d e  uso 
resultante; o -- \ b. la pérdida de uso, de un bien corporal que no es físicamente menoscabado. 

Daño material no incluye "costos �e l impieza". 

1 7. "Aseguraeo Responsable" significa: 
\ 

. l 

a. un funcionario, director o sohio del "asegu;ad0 designado"; . 

\ 

b. algún administrador de la "localización cubierta"; o ) J ( c. el administrador o supervisÓr del "asegwrado designado" responsable por los asuntos 
medioambientales, su control o cumplimient� l 

"' /  ) 
18. "Sistema de estant¡ue de almacenamiento subterráneo" significa un estanque o estanques usados para 

contener un producto l íquid�, el cual tiene a lo menos él diéz ( 1 0)1 por Giento1 de su volumen bajo la 
superficie del¡terrer¡¡o ,  incluyendo cu�lquier.tubería conectada, equip0 auxiliar y/sistema de contención. 

1 9� "Terrorismo" significará cualqJer a�ción, ame�aza de acción, o inte� de acción: p�r cu�uier 
individuo o-individuo� Q._g.rupo o grupos de individuos o ente u organización u organizaciones/ ya sea 

1 actuand.Q_ en for� independiente, en representación de, o en forma concertad�con otro ente, 
organización o gob1erno, en aquellos casos en que dicha acción, amenaza o intento es diseñado para 
infh:Jenciar, intimidar o forzar a algún gobierno u organización !!}Ubernamental internacional o al público o 
alguna sección del pwblico, o alguna comunidad, y la acción, amenaza o intento es hecho con el fin de 
promover una>causa\ p_olí.tica, religiosa o id�ológica. ) . 

"Terror-ismo" incluye, pero no estará l imi(ado_a: 
a. �1 uso de violencia contra alguna persona; 

/ / 
.. 

/ 

b. el caus-ar la pérdida de, o daño a, bienes; 1 c. actos que ponén en peligro la vida de una persona; 
d .  actos que involucran el uso de materiales \e armas biológicas o QUímicas, o algún artefacto nuclear, 

material nuclear o sustancia radioactiva; 1 --....... 
e. actos los cuales crean un riesgo para la. salud de un individuo, el público, o alguna sección del públ ico; 
f. actos diseñados o pretendidos para interferir c9n, alterar, o causar-el mal funcionamiento de, algún 

eqyjpo electrónico o mecánico. ¡ 
) 
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